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EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÌDICA DEL ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL, 
EPA CARTAGENA, en ejercicio de sus facultades legales y, en especial de las conferidas en las 
Leyes 99 de 1993 y 768 de 2002, Ley 1333 de 2009, Acuerdos Distritales Nos. 029 de 2002, y 003  
del 2003, en virtud de las delegadas en la Resolución No. 071 de 2005 del Consejo Directivo y,  

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Establecimiento Público Ambiental EPA - Cartagena, en virtud de las facultades conferidas por 
la Ley 344 de 1996, Ley 633 de 2000, Ley 99 de 1993 y, Ley 768 de 2002, creado como máxima 
autoridad ambiental, encargado de administrar dentro del perímetro urbano de la cabecera distrital, 
área de su jurisdicción el medio ambiente y los recursos naturales renovables. 
 
Que el señor Eduardo Muñoz Muñoz, actuando en su condición de vecino del barrio de Manga, 
mediante escrito radicado con código EXT-AMC-14-0019168 del 19 de Marzo de 2014, ante el 
Establecimiento Público Ambiental, EPA Cartagena, presentó solicitud de intervención perentoria para 
detener contaminación ambiental en el barrio de Manga, emanada por la evaporación de los 
combustibles comercializados por la ESTACION de Servicios Distribuidora La Candelaria. 
 
Que a través de Memorando EPA-MEM-000304-2014, se remitió a la subdirección técnica de 
desarrollo sostenible, para que se adelantara la gestión correspondiente. 
 
Que con fundamento en la anterior petición, la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible, Área 
de Seguimiento, Control y Vigilancia del EPA Cartagena, procedió a practicar visita por solicitud de 
los vecinos del barrio manga, debido a la grave contaminación ambiental emanada por la evaporación 
de los combustibles comercializados por la Estación de Servicios Distribuidora La Candelaria y emitió 
el Concepto Técnico No. 0386 - 14/05/2014, el cual previo análisis se acoge en este acto 
administrativo en el cual se describe el proyecto y las medidas que se pretenden implementar en los 
siguientes términos: 
 
“(…) 
 
1.0 ANTECEDENTES. 
Los vecinos residentes del barrio de Manga Sector Avenida del Pastelillo y la Avenida Miramar, mediante oficio 
con Código de Registro  EXT-AMC-140019168 de Marzo 19 de 2014, solicitan a EPA Cartagena, la intervención 
de manera perentoria para suspender según ellos, la grave contaminación ambiental emanada por la 
evaporación de los combustibles comercializados por la Estación de Servicios, que la sociedad mercantil 
Distribuidora La Candelaria explota en el terreno de bajamar y de uso público, ubicado entre el Monumento 
Histórico, Fuerte de San Sebastián del Pastelillo y el Puente Román. 
 
Para verificar las denuncias presentadas por los presuntos afectados, se delegó al profesional universitario 
Robinson Sanjuán y al técnico ambiental Miguel Serpa, para que realizaran visita de inspección al sitio. 
 
2.0 DESARROLLO DE LA VISITA DE INSPECCION. 
La inspección fue atendida por la señora Lissette Desmoineaux Glen administradora del Club de Pesca y por el 
señor Joaquín F. Martínez Barrios en calidad de administrador de la estación de servicio Districandelaria 
ubicada en el interior del Club de Pesca; en la visita observaron lo siguiente: “ durante el recorrido a la parte 
externa del Club de Pesca, cerca de las oficinas administrativas se observó la existencia de un registro con tapa 
metálica que en su interior tiene una válvula de control donde el carro cisterna realiza el acople para suministrar 
el combustible; esta caja no tiene ningún tipo de seguridad, se observó trazas de combustibles en el suelo, lo 
que indica que en la operación del suministro de combustibles se producen derrames, es de anotar que la caja 
antes mencionada se encuentra ubicada en espacio público.” 
 
“En el interior del Club de Pesca existen tres surtidores de combustibles ubicados en una plataforma de madera 
en la orilla, sin diques de contención ni barreras antiderrames.” 
 
3.0 CONCEPTO 
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De acuerdo con lo observado y encontrado en la inspección realizada al sitio, se conceptúa que es pertinente 
exigir a Distribuidora la Candelaria, las siguientes acciones: 
 

 Suspender de manera inmediata las descargas de combustibles en vías públicas. 
 Reubicar en la zona interna del establecimiento, las válvulas de recepción de combustibles ubicadas 

actualmente en la zona de andenes de la vía pública que conduce al Fuerte del Pastelillo. 
 Implementar cámaras de contención de derrames a los surtidores de combustibles, y a las diferentes 

áreas donde se manipulen hidrocarburos. 
 Implementar sistemas de protección de derrames a los surtidores localizados a orillas de la Bahía y 

establecer sistemas de seguridad para prevenir riesgos por malos manejos de combustibles. 
 
(…)”. 

Que el Articulo 12 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento 
sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”, que a la letra reza: 

 
“Artículo 12. Objeto de las medidas preventivas. Las medidas preventivas tienen por objeto 
prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una 
situación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana”. 
 
Que el artículo 39 de la Ley 1333 de 2009, dispone: 
 
“Artículo 39. Suspensión de obra, proyecto o actividad. Consiste en la orden de cesar, por un 
tiempo determinado que fijará la autoridad ambiental, la ejecución de un proyecto, obra o actividad 
cuando de su realización pueda derivarse daño o peligro a los recursos naturales, al medio ambiente, 
al paisaje o la salud humana o cuando se haya iniciado sin contar con la licencia ambiental, permiso, 
concesión o autorización o cuando se incumplan los términos, condiciones y obligaciones 
establecidas en las mismas”. 
 
Que así mismo se tiene que de acuerdo con el artículo 32 de la misma Ley, las medidas preventivas 
son de ejecución inmediata, tienen un carácter preventivo y transitorio, surten efecto inmediato, contra 
ellas no procede recurso alguno y se aplicaran sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar. 
 
Que en consecuencia en ejercicio de las funciones de control y seguimiento ambiental de las 
actividades que puedan generar deterioro ambiental previstos en los numerales 11 y 12 del artículo 
31 de la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009, se hace necesario suspender la actividad que causa 
afectación a los vecinos del barrio manga, debido a la grave contaminación ambiental emanada por la 

evaporación de los combustibles y requerir a la empresa EDS DISTRIBUIDORA LA CANDELARIA 
con el fin de que cumpla con lo requerido en la parte resolutiva del presente acto administrativo.  
 
Que en mérito a lo expuesto, este despacho en uso de sus facultades legales,  

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Suspender de manera inmediata las descargas de combustibles en vías 
públicas a la empresa EDS DISTRIBUIDORA LA CANDELARIA, ubicada dentro del fuerte de San 
Sebastián de Pastelillo (Club de Pesca). 
 
PARAGRAFO: La medida preventiva impuesta es de ejecución inmediata, tiene un carácter 
preventivo y transitorio, surte efecto inmediato, contra esta no procede recurso alguno. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Requerir a la empresa EDS DISTRIBUIDORA LA CANDELARIA, para 

que en el término de 30 días calendario (1 mes), realicen las siguientes obras y presente la 
información ante esta Entidad: 
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1. Reubicar en la zona interna del establecimiento, las válvulas de recepción de combustibles 

ubicadas actualmente en la zona de andenes de la vía pública que conduce al Fuerte del 
Pastelillo. 
 

2. Implementar cámaras de contención de derrames a los surtidores de combustibles, y a las 
diferentes áreas donde se manipulen hidrocarburos. 
 

3. Implementar sistemas de protección de derrames a los surtidores localizados a orillas de la 
Bahía y establecer sistemas de seguridad para prevenir riesgos por malos manejos de 
combustibles. 

 

ARTÍCULO TERCERO: En caso de incumplimiento de lo ordenado en esta resolución, dará lugar a 
las sanciones establecidas en la ley 99 de 1993, de conformidad con el procedimiento establecido en 
la ley 1333 de 2009, sin perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Para todos los efectos, el Concepto Técnico No. 0386 - 14/05/2014, expedido 
por La Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible del EPA-CARTAGENA, se acoge en todos sus 
términos. 
 
ARTÎCULO QUINTO: Copia del presente acto administrativo se remitirá a la Subdirección Técnica de 
Desarrollo Sostenible del EPA-CARTAGENA, para la materialización de la medida impuesta en el 
artículo primero del presente acto administrativo y para efectos de su seguimiento y control. 
 
ARTÎCULO SEXTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo o si es del caso, 
mediante notificación por aviso al representante legal de la empresa EDS DISTRIBUIDORA LA 
CANDELARIA o quien haga sus veces, en los términos previstos en el artículos 67, 68, 69 del 
C.P.A.C.A. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante este 
Establecimiento Publico Ambiental, EPA Cartagena, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
su notificación, en virtud de lo preceptuado en el artículo 76 C.P.A.C.A. Salvo lo establecido en el 
artículo primero, el cual no admite recurso en virtud del artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Dado en Cartagena a los _____________________________ 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE y CUMPLASE 
 
 
 
 

AROLDO CONEO CARDENAS 
Jefe Oficina Asesora Jurídica EPA Cartagena  

Proy. A.G.P 
Prof. Especializada Área Licencias y Permisos 


